
  

   Ma CONSTITUCIÓN DE LA 

¿oi COMPAÑÍA GENAU S.A 
E ANY 

o vQapital Autorizado US$ 1.600,00.------ 
"AAC 

apital Suscrito US$ 800,00.------------- 
   

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy nueve de septiembre del dos mil once, ante 

mí, DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINL Notario Titular 

Trigésimo del cantón Guayaquil, comparecen las siguientes personas: señor 

Freddy Leopoldo Méndez García quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 

soltero, de profesión ejecutivo, por sus propios y personales derechos; y, por otra 

parte la señorita Karen Paola Álava Cedeño quien declara ser ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de profesión ejecutiva, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de 

Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a quien de conocerlos doy fe. Bien 

Instruidas sobre el objeto y resultado de esta escritura, a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase autorizar e incorporar una que contenga la constitución de la compañía 

GENAU S.A., misma que se contrata al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración 

de esta Escritura Pública y manifiestan su voluntad de constituir una sociedad 

anónima, las siguientes personas: Freddy Leopoldo Méndez Garcia y Karen 

Paola Álava Cedeño, ambos por sus propios y personales derechos.- 

SEGUNDA.- ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GENAU S.A.- 

CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL. Y PLAZO DE  DURACIÓN.- ARTÍCULO UNO: 

DENOMINACIÓN.- La Compañía se denomina: GENAU S.A.- ARTÍCULO 

DOS: DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- El domicilio principal de 
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compañía es ecuatoriana.- ARTÍCULO TRES: OBJETO SOCIAL.- La 

Compañía se podrá dedicar a: UNO) Producir, importar, exportar, comprar, 

vender y/o comercializar en el país o en el extranjero, toda clase de bienes de 

capital, equipos, partes, piezas y repuestos de cualquier tipo; DOS) Importar, 

exportar, comprar, vender, arrendar, distribuir y comercializar por cuenta propia o 

de terceros, todo tipo de aparatos, equipos, instrumentos, instalaciones, 

maquinarias, grúas y otros elementos afines; TRES) Dar servicio técnico, de 

mantención de todo tipo, mecánica, eléctrica, hidráulica o lo que fuere necesario; 

Aa así como dar o prestar asesorías respecto de los elementos, aparatos, maquí    
grúas y otros elementos afines; CUATRO) Participar directamente o a través de 

consorcios en todo tipo de proyectos de construcción y montaje, públicos o 

  

privados, y participar en este rubro en todo tipo de propuestas, licitaciones o 

cualquier otro formato que se presente; CINCO) También tendrá por, objeto 

dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, mandataria, mandante, 

  

agente, representante de personas naturales o jurídicas y cuenta cofrentista 

mercantil; SEIS) Compra, venta, alquiler, importación y exportación de toda clase 

de vehículos, grúas, montacargas, cabezales con o sin plataformas, equipos 

portuarios, tráilers, volquetes, tractores, maquinaria agrícola e industrial; SIETE) 

Brindar asesoramiento técnico y administrativo a toda clase de empresa; DCBO) 

    

  

   

Se dedicará también al ensamblaje de maquinarias agrícolas, tndh 

portuarias, así como su reparación y mantenimiento.- Para el cumplimien 

relacionados con su objeto social principal. ARTÍCULO ma ATR 

DURACIÓN: El plazo de duración de la sociedad es de OCHENT: 

contados a partir de la fecha de inscripción del presente contrata en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. No obstante, podrá disolverse: ex, cualquier 

tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviere la Ju a; General de 

Accionistas en la forma prevista en el Estatuto y en la Ley, CAPÍTULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL, DEL AUMENTO DE CAPITAL Y, DE LA 

RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS: ARTÍCULO CINCO: DEL 
CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital au origa a 
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mpañía es de UN MIL SEISCIENTOS Dólares de Los Estados Unidos de 

rica. El capital suscrito de la Sociedad es de OCHOCIENTOS Dólares de Los 

fas Unidos de América, dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias 
y ndo de un valor de UN Dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, las que están representadas por títulos que serán firmados por el Gerente 

General de la Compañía. El Capital será suscrito, pagado y emitido hasta por el 

límite del capital autorizado en las oportunidades, proporciones y condiciones que 

decida la Junta General de Accionistas y conforme a la Ley.- ARTÍCULO SEIS: 

DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía se encuentra íntegramente suscrito por los accionistas de la siguiente 

manera: El señor Freddy Leopoldo Méndez García, suscríbe cuatrocientas 

acciones, ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y, la señorita Karen Paola Álava Cedeño suscribe cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativa de Un Dólar de los Estados Unidos de América.- 

ARTÍCULO SIETE: DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 

suscrito de la compañía es pagado por los accionistas de la siguiente manera: El 

señor Freddy Leopoldo Méndez García de nacionalidad ecuatoriana, ha pagado 

en dinero efectivo, la cantidad de Cien Dólares de los Estados Unidos de América, 

valor equivalente al veinticinco por ciento de cada una de las acciones que ha 

suscrito; y, la señorita Karen Paola Álava Cedeño de nacionalidad ecuatoriana, 

ha pagado en dinero en efectivo, la cantidad de Cien Dólares de los Estados 

Unidos de América, valor equivalente al veinticinco por ciento de la acción que ha 

suscrito. Estos pagos constan en el Certificado de la Cuenta de Integración de 

Capital de la Compañía, mismo que se incorpora y forma parte integrante de esta 

Escritura. El saldo insoluto del capital se comprometen a pagarlo en el plazo de 

dos años.- ARTÍCULO OCHO: AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la 

Compañía podrá aumentarse en cualquier momento, por resolución de la Junta 

General de Accionistas, por los medios y _£ 3 establecida por la ley de 

  

    

Compañías. Los accionistas tendrán      derecho preferente en la suscripción de las 
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de sus acciones. La acción con derecho a voto lor tendrá en relación á su valor. 

pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la :mayoría.- 

ARTÍCULO DIEZ: LIBRO DE ACCIONES.- La Compañía levará:4n Libro 

de Acciones y Accionistas en el que se registrarán las transferer ñ 

  

acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurrán respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las agciónes se 

probará con la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. El'Astecho de 

   negociar las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de 

Compañías.- CAPÍTULO TERCERO: EJERCICIO ECON 
BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RH 

ARTÍCULO ONCE: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico 

será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fín de cada 

  

ejercicio económico y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente 

General someterá a consideración de la Junta General de Accionistas eh Balance 

General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de di ión de 

  

    los beneficios y demás informes necesarios. El Comisario igualmente 

su informe durante los quince días anteriores a la Sesión de la Junta Gene 

Accionistas, tales balances e informes podrán ser examinados por los: accionistas 

en las oficinas de la Compañía.- ARTICULO DOCE: UTILEDA 

RESERVAS.- La Junta General de Accionistas resolverá la Dist : 
    

    
  
utilidades tquides se segregará por lo menos el diez por ciento . ds aw 

  

formación e incremento del fondo de reserva legal de la Compañía, hasta cuan 

éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito, Además, la 

   

  

     

Junta General de Accionistas podrá resolver la creación de reservas. e: 

extraordinarias.- CAPÍTULO CUARTO: DEL 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA C ) NÍA: 

ARTÍCULO TRECE: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: 'ompañía 
estará gobernada por la Junta General de Accionistas y inistiada 

la coment la Ley de Compañías y estos Estatutos.- SECCIÓN: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO CA? 0 

     



   
   

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas es 

el Organo Supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, 
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é £ de. “Aptraordinariamente las veces que fuere convocada para tratar los asuntos 

cs " saputualizados en la convocatoria. La Junta estará formada por los accionistas 
Eos oo 

legalmente convocados y reunidos.- ARTÍCULO QUINCE: 

CONVOCATORIA.- La convocatoria a Junta General de Accionistas la hará el 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

Gerente General de la Compañía; estará presidida por el Presidente de la 

Compañía y a falta de éste por cualquier accionista designado por la mayoría de 

los concurrentes; y actuará como Secretario de las sesiones, el Gerente General de 

la Compañía y a falta de este se designará un Secretario para la reunión. La 

indicada convocatoria, se hará mediante publicación por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía cuando 

menos con ocho días de anticipación a la reunión de la Junta, con indicación del 

lugar, día, hora y objeto de la reunión. Toda resolución de asuntos no expresados 

en la convocatoria será nula. Igualmente el Gerente General de la compañía hará 

la convocatoria a solicitud escrita de un número de accionistas que representen por 

Y lo menos el veinticinco por ciento del capital pagado, para tratar los puntos que se 

indiquen en su petición. En caso de urgencia, los comisarios pueden convocar a la 

Junta General de Accionistas, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Compañías.- ARTÍCULO DIECISÉIS: REPRESENTACIÓN DE LOS 

rm ACCIONISTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y 

Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la compañía. Las 

accionistas podrán concurrir a la Junta General de manera personal o mediante 

poder otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de 

carta poder para cada Junta. No podrán ser representantes de los accionistas los 

Administradores y Comisarios de la Compañía.- ARTÍCULO DIECISIETE: 

QUÓRUM.- Para que se instale válidamente la Junta de Accionistas en      
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cualquiera sea el capital que representen, particular que se expresará: : 

  

   

   

convocatoria. Para los casos contemplados en el artículo Doscientos T 

Ocho de la Ley de Compañía, se estará al procedimiento ali. a 

ARTÍCULO DIECIOCHO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL JU? 
GENERAL.- La Junta General de Accionistas legalmente convo: reunida, 

tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados con:los hegocios | 

  

  

sociales así como con el desarrollo de la sociedad, siendo de su cor 

  

   

   
     

  

    

    
   
   

   

siguiente: a) Designar al Presidente, al Gerente General, un Comisario Pfinci 

uno suplente; nombrar a los funcionarios que considere convenientes, fi 

remuneraciones y removerlos por causas justificadas; b) Conocer y resóbver todos 

la constitución de prendas, hipotecas o cualquier otro gravamen; h) A 

adquisición, transferencia o enajenación de los bienes inmuebles. d 1 

la compañía; i) Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto 

Reglamentos de la Compañía; y, j) Las demás contenidas en- la. 

presente Estatuto.- ARTÍCULO DIECINUEVE: JUNTA -UNM 

compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de Ac 

modalidad de Junta Universal, de conformidad con lo dispuésto' 

Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías; esto es que, : 

  

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté present 

pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajos nú 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta.- SES 

"REPRESENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULO VEINTE: RUPRE 
LEGAL.- La representación legal de la Compañía será ejercid: 

   



   

   

General. En caso. de ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo del 

-  *Wyerente General, lo subrogará el Presidente de la compañía.- SECCIÓN TRES: 

1. Ses DÁ PRESIDENTE.- ARTÍCULO VEINTIUNO: DEL PRESIDENTE.- El 
A 

SE Pr de la compañía, accionista o no, será nombrado por la Junta General de 

  

istas, para un período de cinco años y podrá ser reelegido indefinidamente.- 

ARTÍCULO VEINTIDÓS: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son 

deberes y atribuciones del Presidente de la Compañía: a) Vigilar la marcha 

general de la compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la 

misma e informar de estos particulares a la Junta General de Accionistas; bh) 

Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas, ordinarias o 

extraordinarias; €) Suscribir en unión del Gerente General las actas de las sesiones 

de las Juntas Generales; d) Reemplazar al Gerente General, por falta o ausencia 

temporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, mientras 

dure la ausencia o hasta que la Junta General de Accionistas designe al sucesor y 

se haya inscrito su nombramiento, aunque no se le hubiere encargado por escrito; 

e) Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir certificaciones sobre el 

mismo; f) Inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil; y, g) Ejercer las 

demás atribuciones y deberes que le concede la Ley, estos Estatutos y la Junta 

General de Accionistas.- SECCIÓN CUATRO: DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTÍCULO VEINTITRÉS: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

General de la compañía, accionista o no, será nombrado por la Junta General de 

Accionistas, para un período de cinco años y podrá ser reelegido indefinidamente. 

En caso de ausencia, falta o de impedimento, lo sustituirá el Presidente de la 

Compañía, con todos sus deberes, facultades y atribuciones.- ARTÍCULO 

VEINTICUATRO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son 

deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañía: a) Representar 

legalmente a la compañía, en forma judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión 
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Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro: fate: 

h) Llevar los libros de actas y expedientes de cada sesión de Jurita a 
   
   

  

Accionistas; i) Manejar las cuentas bancarias de la compañía sus. 

atribuciones; j) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Juhta al de . 

Accionistas; k) Subrogar al Presidente en caso de ausencia O i 

  

temporal o definitivo; 1) Actuar como Secretario en las Juntas Ge a esal 

Accionistas, ordinarias o extraordinarias; 1I) Autorizar con su fia log títulos de 

acciones de la compañía; m) Convocar a la Junta General de acciohistas. pntorme 

     

    
    

        

a la Ley y a los Estatutos; y, m) Ejercer las demás atribuciones y «debi 

concede la Ley, estos Estatutos y la Junta General de Accionistas.- , 

CINCO: DE LOS ADMINISTRADORES.- ARTÍCULO VEINÍÍCINCO: 
DE LOS ADMINISTRADORES.- Aun cuando termine el períedo ; 

fueron elegidos los representantes, administradores y funciona 

Compañía, continuarán en sus cargos hasta que la Junta General de ¡Acci 

QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL;-    

  

   
   

   

  

     
   

   

  

un Comisario principal y uno suplente, accionista o no, quienes:+ 

en sus funciones; pueden ser reelegidos indefinidamenté.- 

VEINTISIETE; ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Son 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y El 

Compañía.- CAPÍTULO SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDA? 
COMPAÑÍA.- ARTÍCULO VEINTIOCHO: — DISG 

LIQUIDACIÓN.- La disolución y liquidación de la Compañía se; 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías y, en tal cas 

liquidación, la que podrá estar a cargo de sus propios a 

ARTÍCULO VEINTINUEVE: DISPOSICIÓN GENERAL: 

esté previsto en este Estatuto, se estará a las disposiciómes-$ 

  

Compañías, a lo que resuelva la Junta General de Accionistas, y 4 16: previsto en 

   



IMPRIMIR 

an 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7383831 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MENDEZ ALAVA EDGAR RAUL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/09/2011 2:15:01 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

L- GENAU S.A, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/10/2031 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO, 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 
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Guayaquil, 8 de Septiembre del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía GENAU S.A. de USD. 200.00 
(DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la 
cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

MENDEZ GARCIA FREDDY LEOPOLDO $ 100.00 
- ALAVA CEDEÑO KAREN PAOLA $ 100.00 

TOTAL $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

BANCO DE GUAYAQUIL 5. A. 
N 

Esther Aguada Santod 
dOlo UN NEAR Y ¿xtior 
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: 7 INSTRUCCIÓN : REPÚBLICA DEL ECUADOR sm SUPERIOR ESTUDIANTE 
DIRECCIÓN GENERAL. DE REGISTRO CIVIL, =. ! 00 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN A LOPD o 
No.091453827-7 ' * APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE : 

o - GARCÍA GLADYS * 
] LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL s 2008-11-06 
3 : e DE EXPIRACIÓN ts E 20-11-06 : o : EN o : Í CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL peo o O ERNO 

t pa FECHA DE NACIMIENTO 1976-12:25 | 
b E ce 1DECU0D914538277<<<<<<<<<<<<<<< 
i A OM 761225M201106ECU<<<<<<<<<<<<<< 5 ESTADO CIVIL SOLTERO MENDEZ<GARCIA<<FREDDY<LEOPOLDO 

z 

pao 

7 = REPUEL:JA DE: ECUADOR 
1988 wgzio CONSEJO NACION“ ZLECTORAL 

> => CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

0914538277 == 
011-0230 CÉDULA = NUMERO NN 

MENDEZ GARCIA FREDDY LEOPOLDO = 

= 
GUAYAS e GUAYAQUIL = 

PROVINCIA CANTON = 
- == TARQUI A 

PARROQUIA Me Pt a = 

A 
" FI PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 
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IASTRLEC Os, EFSION ¿O CUPACION 
SUPERIOR ESTUDIANTE V2113943412 

APELUDOS Y NOMBRES Dit de 2 
ALAVA PICO ANGEL ABEL     

  

     $42 ATÉLLOOS Y NOWBRES DE Ca 02on LOS hago ES 0923428914 CEDEÑO LUNA TANIA MARITZA 8 ALAVA CEDEÑO ALE , E LUGAR Y FECHA DEEÁPEDA a 5 HAREN PAOLA GUAYAQUIL 
5 UNARTS NADA qe 2010-11-30 3 

GUAYAS TVEGAOLE-C in CUAYAQUA 2020-31-30 
BOLIVAR ISAGHARIO! 
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ES , 9 Roa 
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7 - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONA! 

CERTIFICADO DZ 

  

   

ESTORAL 
OTACIÓN 

  

118-0007 0925428914 = 

NÚMERO CÉDULA = 

ALAVA CEDEÑO KAREN PAOLA = 

ES 
GUAYAS GYAYAQUIL <= 

PROVINCIA ES 

- — TARQUÍ . == 
PARPOOQUIA ES 

PRESIDENTA 1£) DE LA JUNTA 7 

 



las Leyes de la República.- ARTÍCULO TREINTA: DOCUMENTOS 

ILITANTES.- Certificado de Cuenta de Integración de Capital abierta en 

, Ea de la Compañía.- ARTÍCULO TREINTA Y UNO: DISPOSICIÓN 

Á 2 e TERNUnonIa- Queda facultado el Abogado Édgar Méndez Álava, para firmar 

¿ Cano Mos. s escritos y en general, realizar todas las gestiones tendientes al 

perfeccionamiento del presente Contrato, inclusive para obtener el Registro Único 

     
    

    e K 

Py $ 

de Contribuyentes de la Compañía. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la validez y el perfeccionamiento de esta 

Escritura Pública.- Firma del Abogado Édgar Méndez Álava.- Matrícula 

profesional número Cero Nueve — Dos Mil Uno - Diecisiete. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta minuta, la 

    
misma que queda elevada a Escritura Pública para que surta todos los efectos 

N 
legales.- Quegá agregado aveste Registro el Certificado de Integración de Capital.-      

  
V 4 118-0007



DR. PIERO'AYCART VINCENZINI NOTARIO 
TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VICENZINI, 

O TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello    

jp todo lo cual. Doy fe. 

Losa 

bob so bene Toon 

NOTARIO TRIGESIMO GANTON GUAYAQUIL 

   



   
RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pú 43 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA GENAU S.A., celebr; a ante” el 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI NOT 

TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha NUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

Resolución No. SC.IJ.DJC.G.11.0005307 dictada el VEINTIUNO. DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, por el AB. JUAN BRANDO 

ÁLVAREZ SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, quedando 
anotado al margen LA APROBACIÓN, de la compañía anteriormente 

mencionada.- Guayaquil, VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

ONCE. 

     

Er. Pier Aycart Viven... 
NOTARIO TRIGESIMO 

TON GUAYAQUIL



  

- NUMERO DE REPERTORIO:60.739 
- FECHA DE REPERTORIO:03/0ct/2011 
E = HORA DE REPERTORIO:15: 28 NO 
   

  

umplimie to con lo dispuesto « en la a ley. el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Octubre del dos mil once en cumplimiento de lo 
— ordenado. en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.11.0005307, de la 

- Su endencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector 
- Jurídico de Compañías, AB. JUAN BRANDO ALVAREZ, el 21 de 

pi re del 2011, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
a mencionada, la misma que contiene la Constitución de 

compañia a GENAU S,A., de fojas 90.459 a 90.475, Registro Mercantil 

    

    

  

  

- Guayaquil - - Ecuador   

944662 

ep. Guay: qu Ez. Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras



1) SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. $C.13.DJC.G.11. 

0027971 

Guayaquil, 23 NOV 2011 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GENAU S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


